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2.188. «María de los Angeles» Fracción II. Cuarzo. 87. Práde- 
dena de A.; La Bodera, Albendiego, Lijados, Ilioírlo del 
Llano, Robledo de Corpes, Atlenza, Cercadillo y Santa 
Mera.

' Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en 
el articuló 101 del Reglamento General para el Régimen de 
la Minería de 25 de agosto de 1978.

Guadalajera, 29 de septiembre de 1981.—El Delegado provin
cial, J. Remón Camacho.

26432 RESOLUCION de 1 de octubre de 1981, de la De
legación Provincial de Oviedo, por la que se au
toriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el .expediente nú
mero A.T. 3.564, incoado en esta Delegación* Provincial, a ins
tancia de «Ercoa, S. A.», con domicilio en Oviedo, calle General 
Yagüe, solicitando autorización y declaración de utilidad pública 
en concreto a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica, cuyas características técnicas 
principales son las siguientes:

Lineas eléctricas de alta tensión de 3.* categoría de 3 KV. 
(preparada para 24 KV), derivadas de la de «Infiesto-Espina- 
redo, de 863 m. de longitud total, aéreas trifásicas, de con
ductores desnudos de aluminio-acero, tipo LA.-56 con aislamien
to de cadena de vidrio y apoyos metálicos, d.o hormigón arma
do y de madera de pino.

Siete centros de transformación de intemperie, sobre apoyos 
metálicos, de hormigón armado y de madera de pino, corres
pondientes a los pueblos de El Otero, Lozana, La Rotura, San 
Vicente, Sierra-Ferrán, Catera-Ferrán y La Villa, de 25, 25, 
25. 25, 25, 100 y 50 KVA. preparados para 250, 100, 250, 100, 
250, 250 y 100 KVA. respectivamente de relación de transforma
ción 24-3/0,398-0,230 KV., con los reglamentarios elementos de 
protección y maniobra.

Emplazamiento: Término municipal de Piloña.
Objeto: Mejora del suministro de energía eléctrica a los pue

blos mencionados comprendidos entre Infiesto-Espinaredo, cuyas 
instalaciones están incluidas en e) Plan de Obras de Electrifica
ción Rural para 1981, por lo que le son de aplicación los benefi
cios relativos a la urgente ocupación de fincas afectadas por 
posibles expropiaciones en virtud de Ib dispuesto en el Real 
Decreto 1967/1980, de 29 de agosto.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2817 y 2619/1966, de 20 de octubre, Ley 10/ 
1966, de 18 do marzo, Decreto 1775/1967, de 22 de julio, Ley 
de 24 de noviembre de 1939, Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, Reglamento de Es
taciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949 
y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1988, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada, concedién

dose un plazo de tres meses para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso en las con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de 
la Ley 10/1966 aprobado por Decreto 2109/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el ca
pítulo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 1 de octubre de 1981.—El Delegado provincial, Aman
do Sáez Sagredo.—3.814-D.

26433 RESOLUCION de 16 de octubre de 1981, de la 
Delegación Provincial de Teruel, por la que se 
autoriza el establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía de Teruel a petición de «Eléc
tricas Turolenses, S. A.», (YN-013.789), con domicilio en ronda 
18 de Julio, 36, de Teruel, solicitando autorización, declaración 
en concreto de utilidad pública y aprobación del proyecto de 
ejecución para el establecimiento de una linea eléctrica alta 
tensión, para mejorar el suministro de energía en la zona de 
Cedrillas y Monteagudo del Castillo (Teruel), y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el Decretó 2617/1966, so
bre autorización de instalaciones eléctricas y Decreto 2819 
1968 sobre expropiación forzosa y sanciones, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 
1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía, ha resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Turolenses, S. A.», la instalación de 
la línea eléctrica de alta tensión, cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes:

Línea eléctrica de alta tensión, aérea de 5.056,6 metros de

longitud total, correspondiendo 3.698,9 metros, línea Cedrillas- 
Monteagudo del Castillo y 1.357,7 metros variante «Línea El 
Pobo».

Tensión nominal: 20 KV.
Potencia de-transporte: 500 KVA.
Conductor: Cable aluminio-acero, tipo LA-58, de 54,59 milí

metros cuadrados de sección.
Apoyos: Metálicos y de hormigón.
Aparellaje de maniobra, protección y medidas.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación i 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Teruel, 16 de octubre de 1981.—El Delegado provincial, Angel 
Manuel Fernández Vidal.—4.019-D.

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

26434 ORDEN de 29 de octubre de 1981 por la que se 
autoriza a la firma «Legris Española, S. Á.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de barras de latón y la ex
portación de racores.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Legris Española, S. A.», soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionam.ento activo para 
la importación de barras de latón y la exportación de racores,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Legris Española, S. A.», con domi
cilio en polígono industrial «Santa 'Margarita», Tarrasa (Bar
celona), y N. I. F. A-08-242612.
_ Segundo.—Las mercancías a importar son: Barras de latón 
de diámetro entre siete y 45 milímetros, de composición cen
tesimal 58 por 100 Cu¡ 39,50 por 100 ZN y 2,50 por 100 Pb 
(P. E. 74.03.21.1).

Teicero.—Las mercancías a exportar son: Racores de diver
sos tipos, elaborados a base de barras de latón y de la compo
sición centesimal antes reseñada (P. E. 74.08.90).

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de racores de cualquier modelo 
exportados, se podrán importar con franquicia, arancelaria o se 
devolverán los derechos arancelarios, de 182 kilogramos de barras 
de latón.

b) De dicha cantidad se consideran mermas, que no deven
garán derecho alguno, el 2 por 100 y subproductos aprovecha
bles, el 43 por 100, que adeudarán por la P. E. 74.01.98.2.

c) Por tratarse de piezas terminadas no ppdrá utilizarse 
el sistema de admisión temporal.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigda por ja Orden cfel Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de erigen de la mercancía a importar 
serán todps aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a Jos demás países.

Séptimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria el plazo para solicitar las importaciones será de un año, 
a partir de la fecha de las exportaciones respectivas, según Jo 
establecido en el apartado 3.8 de la Orden ministerial de ia 
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975:

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías, será de seis meses.

En todo caso, deberá indicarse en las correspondientes ca
sillas, tanto de la declaración o licencia de importación como 
de la licencia de exportación, que el titular se acoge al régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo y e' sistema elegido 
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos termina
dos exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probación.
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Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancela 
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 26 de abril de 1931 hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán aco
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en ,a 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Odren en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 
185).

— Orden de la Presidencia dei Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282)

— Orden del Ministerio de Hacienda de *21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» rúmero 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General dé Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas comptencias, 
adoptarán ias medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Trece.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
qué se autoriza por la presente Orden se considera continuación 
del que tenía la firma «Legris Española, S. A.», según Orden de 
15 de abril de 1974 («Boletín Oficial del Estado» del 26), a efec
tos de la mención que en las licencias de exportación y corres
pondientes hojas de detalle se haya hecho del citado régimen ya 
caducado o de la solicitud de prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1981.—P. D. (Orden oe 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uría.

limo. Sr. Directo' genera! de Exportación.

26435 ORDEN de 29 de octubre de 1981 por la que se 
autoriza a la firma «Empresa Nacional de Ingenie
ría y Tecnología, S. A.» (INITEC), el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de diversas materias primas y la exporta
ción de transformadores.

limo. Sr.: Cumplidos ios trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Empresa Nacional de Inge
niería y Tecnología, S. A.» (INITEC), solicitando el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de di
versas materias primas y la exportación de transformadores.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento actrrc a la firma «Empresa Nacional de Ingeniería y 
Tecnología, S. A.» (INITEC), con domicilio en Pedro Valdivia, 
número 10, Madrid, y N. I. F. A-28.128.551.

Segundo.—Las mercancías a importar son:

1. Cartón kraf. crudo, sin encolar, densidad entre 0,9 y 1,1, y 
1,15 a 1,3, gramaje de 450 gramos a 8.300 gramos/metro cua-

' drado, de la P E. 48.01.50.2.
2. Hilo e cobra electrolítico, aislado con esmalte, en espe

sores entre 0,5 y 2,7 milímetros de diámetro, de la P. E. 85.23.09.
3. Pletina de cobre electrolítico, aislada con esmalte, en 

dimensiones entre 1,6 por 3,15 milímetros y 8 por 10 milímetros, 
de la P. E. 85.23.09.

4. Papel kraft impregnado con resina epoxy, de densidad 0,9 
a 1, de 125 gramos/metro cuadrado, de la P. E. 48.07.77.2.

5. Papel kraft impregnado ccn resina epoxy, de densidad 0,9 
a 1, de 250 gramos/metro cuadrado, de la P. E. 48.07.45.2.

Tercero.—Las mercancías a exportar son:

I. Transformadores de distribución de dieléctrico liquido, de 
la P. E. 85.01.65, de los siguientes dpos:

1.1. De 100 KVA., 775 kilos-amos p. n.
1.2. De 2u0 KVA., 1.120 kilogramos o. n.
1.3. De 300 KVA., 1.650 kilogramos p. n.
1.4. De 500 KVA., 2.270 kilogramos p. n.

II. Transforr adores de potencia de dieléctrico líquido, de !a 
posición estadística 85.01.88.1., de los siguientes tipos:

II. 1. De 3.000 KVA., 8.400 kilogramos p. n
II.2. De 5.000 KVA.-R/V (regulación en vacio), 13.750 kilo

gramos p. n.

11.3. De 5.003 KVA.-R/C (regulación en carga) 14 425 ano- 
gramos p. n.

11.4. De 10.000 KVA.-R/V, 19.575 kilogramos p. n.
11.5. De 10.000 KVA.-R/C, 20.475 kilogramos p. n.

Cuarto —A efectos contables ce establece lo siguiente: •

Por cada unidad de producto exportado, se datarán en cuen
ta de admisión temporal, se podrán .importar con franquicia 
arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios, según el 
sistema a que se acojan los interesados, de las siguientes can
tidades de materias primas:'

a) Tipo 1.1: 14 kilogramos, mercancía 1; 77 kilogramos, 
mercancía 2; 52 kilogramos, mercancía 3, y 10 kilogramos, mer
cancía 4.

b) Tipo 1.2: 20 kilogramos, mercancía 1; 107 kilogramos, • 
mercancía 2; 85 kilogramos, mercancía 3, y 16 kilogramos, 
mercancía 5.

c) Tipo 1.3: 30 kilogramos, mercancía I; 170 kilogramos, 
mercancía. 2; 130 kilogramos, mercancía 3, y 21 kilogramos, 
mercancía 4.

d) Tipo 1.4: 42 kilogramos, mercancía 1; 385 kilogramos, 
mercancía 3, y 30 kilogramos, meroancía ■».

e) Tipo II. 1: 260 kilogramos, mercancía 1; 1.474 kilogramos, 
mercancía 3, y 216 kilogramos, mercancía 5.

f) Tipo II.2: 390 kilogramos, mercancía 1; 2.415 kilogramos, 
mercancía 3, y 273 kilogramos, mercancía 5.

g) Tipo II.3: 290 kilogramos, mercancía 1; 1.776 kilogramos, 
mercancía 3, y 182 kilogramos, mercancía 5.

h) Tipo II.4: 520 kilogramos, mercancía 1; 4.335 kilogramos, 
mercancía 3, y 361 kilogramos, mercancía 5.

i) Tipo II.5: 395 kilogramos, mercancía 1; 3.000 kilogramos, 
mercancí- 3, y 267 kilogramos, meroancía 5.

Como porcentajes de pérdidas, en concepto exclusivo de sub
productos, los siguientes:

a) Para las mercancías 1, 4 y 5: 20 por 100, adeudables por 
la posición estadística 47.02.11, como desperdicios de cartón.

b) Para la mercancía 2: 9 por 100, adeudables por la posi
ción estadística 74.01.91, como desperdicios (chatarra de cobre 
sin alear).

c) Para la mercancía 3: 9,5 por 100, adeudables por la posi
ción estadística'74.01.91, como desperdicios (chatarra de cobre 
sin alear).

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estada», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun- ■ 
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio, de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes será aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comercia':- ; normales o su moneda e pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo. —El plazo para la transformación v exportación en 
el sistema de «admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de a 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno,, de 20 de 
noviembre de 1975, y en el punto 6." de la Orden del Ministerio 
de Comercio, do 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria il 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3 6 de la Oraen ministerial de la Presidencia 
del Gobierno, -de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a mportar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportación js realizadas, podrán ser acumuladas en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas,

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías, será de seis meses.

Octavo.—I-a opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en ias 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación cómo de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se e 
otorgó el mismo.

Noveno —Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de nerpeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.


